








“Aportar aprobación del Plan Especial de Infraestructuras que dé cobertura urbanística 
a la actuación

“se considera necesario que la documentación se ajuste a la estructura y requisitos 
mínimos recogidos en el documento adjunto a este escrito “Recomendaciones para la 
Redacción de Plan Especial de iniciativa privada cuya tramitación y resolución 
corresponda a la Comunidad de Madrid”. 

Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

“Aportar aprobación del Plan Especial de Infraestructuras que dé cobertura urbanística 
a la actuación”. 



Ley 9/2001,de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid

Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad 
de Madrid

Artículo 50.1 a) de la Ley 9/2001,de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, 
establece que los Planes Especiales tienen como función la definición, ampliación o 
protección de los elementos integrantes de las redes públicas de infraestructuras, 
equipamientos y servicios, así como la cumplimentación de las condiciones de 
ordenación con carácter previo para legitimar su ejecución”.

Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid



 “El suelo no urbanizable común está constituido por aquellas áreas en las que no es 
necesario adoptar medidas espaciales de protección, en los terrenos que forman 
parte de esta categoría se aplican, pues, todas las Normas de este capítulo excepto 
las normas de especial protección del Capítulo 8.10.” 

En los terrenos incluidos en esta categoría además de la Normativa genérica para el 
suelo no urbanizable se aplican las medidas de especial protección definidas en el 
Capítulo 8.10 de estas Normas.” 



Actividades permitidas 

“.. a los efectos de la legitimación de la ejecución de las obras, construcciones o 
instalaciones para la realización de actividades que, tengan cualquiera de los objetos 
siguientes:

a)La ejecución de construcciones e instalaciones vinculadas a explotaciones de 
naturales agrícola, forestal. Ganadera, cinegética o análoga. 

b)La extracción o explotación de recursos minerales y establecimientos de beneficio 
regulados en la legislación minera. 

c) El depósito de materiales, el almacenamiento de maquinaria y el estacionamiento 
de vehículos, siempre que se realicen enteramente al aire libre y no requieran 
instalaciones o construcciones de carácter permanente. 

d) Las actividades indispensables para el estacionamiento, el funcionamiento, 
la conservación o el mantenimiento y la mejora de las infraestructuras o 
servicios públicos estatales, autonómicos o locales.” 

“Comprende las áreas ocupadas por el desenvolvimiento del pueblo y aquellas otras 
que, por ejecución de las Normas Subsidiarias Municipales, lleguen a adquirir tal 
situación.” 

“Está constituido por aquellas áreas en las que no es necesario adoptar especiales 
medidas de protección. En los terrenos que forman parte de esta categoría son de 
aplicación, pues, todas las normas contenidas en este capítulo excepto las normas 
de especial protección establecidas en 8.8.” 

“Es aquel constituido por áreas de destacados valores ecológicos, productivos, 
paisajísticos o culturales, que deben ser objeto de una protección específica que 
tiende a defender y potenciar esos valores.” 

“En el plano de clasificación del suelo del término municipal se definen las 
infraestructuras básicas del territorio y sistemas generales que, total o parcialmente, 
quedan ubicados en el ámbito del suelo no urbanizable. 



Para su ejecución o ampliación se tramitarán los oportunos Planes Especiales o, en 
su caso, se someterán a la autorización prevista en la norma 8.5.3. para las 
instalaciones de utilidad pública o interés social

“El desarrollo del suelo no urbanizable se sujetará a la presente normativa y 
únicamente se podrán redactar Planes Especiales con el fin de proteger y potenciar el 
paisaje, los valores naturales o los usos, conservar el medo rural, y proteger las vías 
de comunicación e infraestructuras básicas del territorio, así como para la ejecución 
directa de estas infraestructuras territoriales y de los otros sistemas generales 
previstos en estas Normas, tal y como se establece en el Artículo 17 y los siguientes 
de la Ley del Suelo  del 76 y concordantes del Reglamento de Planeamiento de la 
citada Ley”. 

“En el plano de clasificación del suelo del término municipal se definen las 
infraestructuras básicas del territorio y sistemas generales que, total o parcialmente, 
quedan ubicados en el ámbito del suelo no urbanizable. 

Para su ejecución o ampliación se tramitarán los oportunos Planes Especiales o, en su 
caso, se someterán a la autorización prevista en la norma 8.5.3. para las instalaciones 
de utilidad pública o interés social







Real Decreto 1432/2008, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la 
colisión y la electrocución en líneas eléctricas alta tensión.

















Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, así 
como el régimen transitorio en materia de evaluación ambiental

Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas,

Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de Evaluación Ambiental y la Ley 4/2014, de Medidas Fiscales y 
Administrativas. 

Ley 
3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 

Normativa de Evaluación de Impacto Ambiental: 

Normativa de Vías Pecuarias: 



Normativa de protección del patrimonio arqueológico cultural: 

Normativa Suelos Contaminados: 

Normativa Gestión de Residuos: 

Normativa de Protección atmosférica y ruido: 

Normativa Espacios Naturales y protección de medio ambiente 



Normas Técnicas: 

Normativa otras:  
















